
Sesion 30. a estraoráinaria en 17 oc DicícmlJre uc 1Hij6 
PREsmENCIA Dl<:L SEÑOR SANFUENTES 

SUM:ARIQ 

Acta de la~sesion anterior.--Cuenta.-A peti
cion del señor Secretario se acuerda solici
tar del Ejecutivo cuatro mil pesos para gas
tos de Secretaría.-El señor Secretario al1un 
cia que en la próxima sesion corresponde 
elejir Mesa Directiva. -- El señor Lazcano 
hace algunas observaciones sobre el ferroca
rril de Curicó a la costa i el puerto en el 
lago de Vichuquen.---El señor Devoto pre-
gunta al señor Ministro del Interior si se 

Espinosa Pica, M. U rrejola, Gonzalo 
Fernández Concha, D. Vald-;s Valdes, Ismael 
Figueroa, Javier A. Vi,t!. Leonidas 
Irarrázaval. Cárlo, Villegas. Enrique 
Lazcano, Fernan/ \Valker M., Joaquin 
Puga Borne, FeJerl:u 1 ¡\lS señores Ministros 
Rozas, Ramon Ricardo jel Interior i de Rela
Sánchez M .. Darío dones Esteriores, Cul
Subercaseaux, Ramon to i Colonizacion. 

Acta 
han pagado las deudas orijinadas por las re
quisicioneshechas¡en Valparaiso. a lo que res-? Se leyó í fué aprobada la sIguiente: 
ponde el señor Santa Cruz (Ministro del In-
terior) que aun no se han pagado.-El señor 
Villegas recomienda al señor Ministro del 
ramo que atienda una solicitud del Munici-
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pio de la Serena en que pide no pasen a ren-
tas fiscales las entradas que percibe esa ;Vlu- Asistieron los señores Sanfuentes, Bal. 
nicipalidad por el servicio de agua potable. maceda, Besa, Charme, Devoto, Fernán
-El señor Ministro espresa que la situacion 
creada para la Municipalidad de Serena dez Concha, Fig'1ema, Lazcano, Matte, 
deriva de la lei i no puede enmendarse por PUlla Borne, Roz'l:':, Sánchez Masenlli, 
via administrativa.--A indicacion del señor Silva Ureta, SotU!IIHyor (l\IIinistro de 
Espinosa Pica se acuerda preferencia para el H . 1 \ U . 1 V· ld V Id V' 1 
provecto que forma la estadística industrial aCIen( ah. rreJo a., a es. ~ e~, la 
i agrícola i pedir al Ministerio del lnterior i i Villegas, 1 los seúores Mml~tros del 
los antecedentes que se refieren a la consti- I Interior i de Guerra i Marina. 
tucion de la Sociedad Colonizadora del B~di. Aprohada el acta de la sesion ante-
-El señor Puga Borne pregunta al senor. l' , d 1 . . t 
Ministro del Interior si es efectivo que el rlOr? se (10 cuenta e es slgUlen es ne-
prefecto de policía de San Cárlos, es la mis- gocws: 
roa persona procesada por desfalco cometi Oficios 
do como tesorero municipal de Curaco, a lo ~ 
que responde el señor Ministro que no se 
ha establecido aun la identidad entre ambas 
personas.---Séaprueba el órden de la tabla. 
-Se levanta la sesíon. 

A.si8tencla 

Ast"stieron 70S señores: 
Balmaceda, J. Elías Charme, Eduardo 
Besa, Arturo Devoto A., Luis 

Tres de la, Honorable Cámara de Di .. 
putados: con el primero devuelve apro, 
bado, en lOi:; mismos términos en que la 
hizo el Senado, el proyecto de lei que 
declara de utilidad pública los terrenos 
particulares i munioipales que se requie
r~n para. la construccion del ferrocarril 
de Rayado a Papudo. 
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Se mandó comunicar a S. E. el Presi"'> penrleneia, al costa¿o de la casa parroquial. 
dente de la República. Quedó (el' tnhla. 

1 con los dos siguientes remite apro- Otra de dofw Ercilia, doña Rita i dofift 
bados los proyectos de acuerdo que a Adt~laida Quiros Folch, hermanas del 
continuacion se indican: uno que e()Ilcede eapitan de ~jér,:itl) don Manuel Antonio 
a don Francisco Ramdobr el permi~() Quil'ci", Ell la que piden pension de gra
requerido por el númflro 4. o del artículo cia. 
9.° de la Constitucion para que pueda Pasó a la Comision de Guerra i Ma· 
aceptar el cargo de cónsul de Béljica en fIna. 
COllcepcion; i otro que concede igual Otl·¿) de don H,~ríbert() Ferrer, en la 
permiso a don Patricio Mulgrew para flue pide "0 le n,habilit(~ en sus derechos 
que pueda aceptar el car~() de vice-cón- de ciudad;tno chileno, que ha perdido 
sul ~e la República del Brasil en Con por haher aceptado empleos de Gobier-
cepclOn. nos estranjeros SÍI~ especial permiso del 

Se reservaron pa} a segunda If'etura C"llgreso. 

Informes 

Dos de la Cornision PCfl}wnente de 
Presupuestos: el primero acnea del pro 
yecto de lei, iniciado por S. E. el Presi
dente de la Repúhlica, c¡ue concede un 
suplemento de doscientos mil 1'e80R al 
ítem 997, partida 54, del presupuesto del 
Interior, para adquisieion de forraje para 
el ganado de la8 policías fi~cale", i otro de 
quince mil pesos al ítem 1001 de la mis
ma partida, para fletes, viáticos i emba
lajes; i el segundo, relativo !tI proyecto 
de lei, iniciado por S. E. el Presidp¡lte 
de la República, qUt concede un su!)le
mento de dos mil pe"os al ítern 2048 de 
la partida '2.7 del presupuesto de Justi
cia, para imprevisto". 

Quedaron para tab;a. 

Solicitudes 

Pasó a la GllOisíon de Constitucíon, 
Leii"lacion i Ju"tícia. 

1 otra de don Edlllundo Pinto Saave
ora, ex-teniente de Ejército en la guerra 
contra el Pcn't i Bolívilcl, en la que pide 
se deilpache lct s()lícitud que tiene pre· 
sfmtada R esta Cámara relativa a obtener 
se le concedan los bfHl8fiéJio.-1 que acuerda 
la leí de :J de julio de 18!)!). 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
seflO1' vice-Pn~"ide[Jte dijo que, con moti
vo de las observaciones hecha:;; en la 
sesion del lúlles últilllo por el hOllorabl8 
señor Urrejola, respecto al retardo con 
que se hace la llUblicacion del «Boletín 
de Sesiones», el jefe de la Redaccivn 
hftbia pasado a la Mesa una nota en la 
que da esplicaciones sobre el particular 

Despues de leerse dicha nota, el señor 
lJ rrejola e"puso que Su Señoría no h~-

U na de la señorct doña Emilia Errázu- bia hecho cargoloi al personal de la Re
riz de Lazcano, pr(~sidpnta de la Socin- daccion de Sesiones, pues se habia limita
dad de Santa Filompna, de ~antiagíl, ('/1 doa llamar la atfmcion al retardo con que 
la <I\le pide se conceda a dicha Sociedad i'\6 h!1ce la pnblicacion de las sesiones, i a 
el permiso requerido por el nrtículo 556 pedir a la Mesa se ~jrviera remediar esta 
del Código Civil, para conservar la po- situacÍon. 
ses ion de los siguientes bieneR raices, que El señor Besa pregunt() qué medida..; 
tiene adquiridos: casas lllÍmero 1033, de podían tomarse para obligar a la impren
la calle de las Ro~as; 127(), de la calle de ta a cumplir con su deber, a fin de que 
San Pa\¡lu; 867, de la calle de Sala:,,; las sesÍol1es se publiquen con la debida 
744, de la" calle de 'DáviJa; de varias Cct· npnrtunidHd. 
sitas i ¡,;:itio entre'~ laR calles de OUFto, El RE'ñor vice-Presidente dió algunas 
Sotomayor, Andes i lvLr.rtinez de Rozas, "Rplicaciones al resppeto, i dijo que, en 
en esta ciudad; i de una casa-quinta en primer lugar, podía imponerse Ulla mul
Limache, :útuada en la plaza, de la Inde- 'ta a la imprenta, i, en seguida, rescindir 
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el contrato, i que el llOt!(;r:¡ble Sdladur Sellad" l'u,",uulv8 di"cutir el proyecto':de 
de Maule pudia tener h ;..:..:guridad d~J qUl~ lej "obre apl'ovéchamiento de la;; aguas 
la Mesa ::;ci(Jptaria Tlledjda~ dieHcus para ,le I'egadío COIllO fuurza motriz, cuando 
correjir la sitllaci01:' actual. :"ea infol'flwdo pUf' la OOlllisioll», fué apro-

El señor Rozas dijo qLH habin, recibido bado por diez votos contra seis. 
una cOlllllnicacioll de la S H·it:,dad du Fo- El señor Bésa pidió se dejara constan
mento Fabril en la que He le pedia acti~ ,eia qUé Su Señoría habia votado por Ir.. 
vara el despacho del proyecto de lei so- 'negativa, purque, a sujuicio, la iudicacion 
bre aprovechamiento de la" aguas de lel honorable Senador por Cm'iceS equi
regadío como fuerza llIotriz; i qu!', COlllo valia al aplazamiento indefinido del pro
la Comision de HacicIJ(I" tellia ell estu· yecto. 
dio este proyecto dl~Hiu h;,ee mucho La indicacioll del i'e1l0r Balmaceda, 
tiempo, fUrlllulaba illdieat~i()11 fiara (lUl; para fJlW Id refurido proyeeto sea infor
si no era informado e/l la en t! a li te selllil- mado po!' las Comisiones de Industria i 
na, Ee le colocara ell la tabla Gil lugar Obras Pública,.; i de Leji,.,laciün i Justi
preferente. cía, ullida,,>, fué aprobada por trt)ce votos 

El serior :JVlilli"tro dd Illtil'iur apoyó contra treR. 
esta indicacion del h"uomblú Slclladoi La del señor Ministro del Interior, se 
por Llanquihue. dió por aprobada con el asentimiento tá-

Pidió, ell seguidH, Su Sc'ñof'Ía que en cito de la Sala. 
la Resion actual se dís(;utierall, de prefe-
rencia a todo otro asunto, los proyectos En seguiJa, se puso en discusion jene
de lei que conceden "u plementos a 10.:5 ral i particular a la vez, el proyecto de 
ítem 997 i i 00 ¡ de In partida 54 del pre- lei, formulado por la OomÍsirm Permanen
supuesto del Illterior; i al ítem 2048 de te de Presupuestos, con motivo delmen
la partida 27 del pre¡;upuesto de .Justicia, \ ,.:aje de S. E. el Presidente de la Repú
para imprevistos. ¡ blica, relativo a conceder suplementos a 

El señor Besa dijo que era de la ma~ los ítem 997 i 1001 de la partida 54 del 
yor importélllciu que se despachara cuan- presupuesto del Interior. 
to ántes el proyecto de lei sobre aprove- Despues de algunas observaciones de 
chamiento de las aguas de regadío como los señores Puga Borne, Ministro del In
fuerza motriz, i que, por lo tapto, pro .... terior, Besa, Balll1ftceda i Silva Ureta, 
ponia se discutiera en la sesion del miér- "e cerró el debate. 
coles de la semana próxima, sin esperar Con el asentimiento tácito de la Sa
el informe de la Comisiono la, se dió por aprobado el proyecto en 

En este incidéHlte maron de la palabra discusion. 
los señores Lazcano, Val des Valdc:", S . u tenor es como sigue: 
Urrejola, Balmaceda, Besa, Silva Un~ta 
i FernándAz OOllchlJ, habielldo formulado PROYECTO DE LEI: 
el señor Lazcano la siguiente iudici"tcioll: 

«El Senado resuelve discutir este pro- «Artículo único.-Concédense los si
yecto cuando sea informado por la 00- guientes suplementos a los ítem que se 
mision.» espresan dd presupuesto del Interior: 

El señor Balmaceda pidió que el rcfe~ Doscientos ochenta mil cuatrocientos 
rido proyecto, sobre aprovechamiento de setenta i cuatro pesos treinta i nueve 
las aguas de regadío como fuerza motriz, centavos al ítem 997, partida 54, para 
fuera informado por las Comisiones de [l,dquisicion de forraje para el ganado de 
Industria i Obras Públicas i de Lejisla. las policías fiscales; i 
ci(¡n i Justicia, unidas. Quince mil pesos al fttill lOOL, de la 

rrunninados los inciden tes, se procedió misma partida, para fletes, viáticos i ero-
a votar las indicaciones formuladas. balajes», 

r.a. del /:it,lllOr J-ia7>wtoo ql.JP diee: «El. 

'::'. 

,.1 • 
L 

--j~:; 
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Considerado en jeneral i particular a 
la vez, el proyecto de lei, iniciado por 
S. E. el Presidente de la República, que 
concede un ¡.;uplemento de dos mil pro
sos al ítem 2048 de la partida '27 del 
presupuesto de J usticia, par~ impre
vistos, el señ(lr Puga Borne hIZO alg~
nas observaciones, i pidió al señor MI
nistro de Justicia se sirviera en vial' al 
Senado el decreto que manda pagar al 
notario i conservador de millas de Han
tiago la suma de mil doscientos pesos por 
arriendo de oficina. 

El señor Ministro de Justicia contes· 
tó que con mucho gusto enviaría el de
creto a que se hapía referido el honora
ble Senador por Nuble. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto con al asentimiento tácito de 
la Sala. 

Su tenor es como sigue: 

PROYECTO D~; LEI: 

«Artículo único.-ConcéJdse un su
plem.~nto de dos mil pesos al ítem ~048 
de la partida 27 del presupuesto de 
Justicia, para imprevistos. 

Se levalJ tó la ~eíSiOll». 

(~uenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes lllensajes S. E. 
el Presidente de la República: 

A.-«Conciudadallos del Senado i de la Cámara 
de Diputadus: 

Tengo el honor de poner en vuestro 
conocimiento que. de acuerdo con el 
Consejo de Estado. he resuelto incluir 
entrec,los asuntos de que puede ocupar
se el Congreso Nacion¡c¡] en el acual 
período de seSiones estraordinarias, el 
proyecto sobre aumento de sueldos a 
los empleados de la Secretaría de la [n
tendencia de Valparaiso. 

Santiago, 12 de diciembre de 1 <)06.

PRDRO MONTr,- V. Sa/lt,l Gra:.;, 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

La necesidad de dotar a los puertos 
de la República de elementos de des'
carga que é-xije el estraordinano movi, 
miento comercial e industrial del pais 
se impone con caractéres de especial 
urj encia en Val paraiso. 

Las dificultades que ofrecia la des, 
carga de naves en Valparaiso ántes del 
terremoto del 16 de agosto, se han au
mentado des pues de aquella catástrofe, 
i aunque el Gobierno ha procurado 
salvar en parte esh situacion con los 
escasos recursos con que cuenta, no ha 
podido remediar todas las necesidades 
que se hacen sentir, siendo indispen
sable llevar a cabo :iesde luego algunas 
obras miéntras se resuelve sobre las 
que deben ejecutarse con caractéres de 
definitivas. 

Puede efectuarse desde luego la pro
longacion del muelle fiscal, desde el 
punto que forma actualmente un ángu, 
lo hasta el muelle de la marina, obra 
que no entorpece la realizacion de nin, 
guno de los pro\·ectos existentes i que 
forma parte del elaborado por el inje 
niero don Jacobo Kraus. El valor de 
esta obra ascenderia a un millon qui
nientos mÍl pesos, oro de dieciocho pe
DIques. 

En virtud de lo espuesto, oido el 
Consejo de Estado, i con su acuerdo 
para que pueda ser tratado en el actual 
período de sesionesestraordinarias, ten .. 

el honor de someter a vuestra apro
bacion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Autorizase al Presi
dente de la República, por el término de 
dos años, para que invierta en la cons, 
truccion de obras marítimas i de mejo .... 
ramiento en el p1lcrto de Valparaiso 
hasta la suma de un millon quinientos 
mil pesos». 

:~Santiago, 18 de diciembre de 1906-
PEDIIO MONTy·--R. Sotomavor.» 
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C.-«Conciudadanos del Senado i de la ¡ peciales se han presentado a hacer va-
Cámara de Diputados: ( ler sus derechos con ro llcha posteriori ... , i dnd a su vijencia, i el reslJecÜvo decre-

El monteplO, segun el reglamento de;to. junto con declararlas en posesion de 
1.0 de enero de 1796 que rejia entreno-ieHos, ha debido abon8rles tambien las 
sotros en la época de la independencia, i las pensiones acumuladas. 
era una institucion piadosa establecida) Esta acumulacion de pensiones atra, 
a favor de las familias de los militares sHdas, a veces durante largos años, no 
que hubieren prestado durante cierto responde a la idea de atender de un 
tiempo sus servicios en el EjércIto. modo regular a la subsistencia presente 

No creyó justo el lejislador que el i futura del asignatario, que es lo que 
militar, despues de dedicar su vida al principalmente debe tener como objeto 
servicio de la nacion, falleciese dejan toda leí de montepío. Dichas pensio. 
do ell el desamparo a su familia, i esti- nes corresponden a un tiempo durante 
mó que era un deber acudir en ausilio de al cual el a~ignatario ha podido subsis· 
ésta, proporcionándole desde el primer tír sin recurrir al socorro del Estado, de 
momento recursos que pudiesen suplir modo que el pago posterior de ellas, 
en lo posiblél la renta con que el Estado hecho de una sola vez, no tiene ya el 
remuneraba los servicios del oficial fa- objeto de subvenir a la necesidad urjen
llecido. te de la manutencion de la familia, sino 

Diversas disposiciones vinieron a mo- que reviste el carácter de una deuda 01"

dificar aquel reglamento con el fin de dínarin, mui ajena a la índole delains
adaptarlo a las necesidades del pais, titucion. 
hasta la lei de 6 de agosto de 1855 que, Estima el Gobierno que esconvenien
junto con dar forma definitiva al mon_ te modificar estas leyes especiales, so' 
tepío, continuó considerándolo como metiendo los montepíos creados por 
asignacion periódica vitalicia que debia ellas a las reglas jenerales Jel Código 
ser pagada a la familia desde el falleci- Civil, el cual dispone '-lue las asignacio
miento del oficial. Esta última disposi nes alimenticias se paguen solo desde 
cion tiene por objeto garantir la opor- la primera demanda. 
tunidad del socorro i la continuidad Esta reforma vendría a regularizar la 
entre el sueldo del militar i el monte, accion del Estado, adaptándola al pro
pío de la familia. pósito de la lei i a la naturaleza de la 

Tal objeto, que es de estricta justicia 
i que constituye el carácter esencial del 
montepío, no es el que ha servido de 
fundamento para ciertas leyes especia
les de montepío dictadas en recompen, 
sa de servicios ya lejanos, prestados en 
lá guerra de la independencia, en la 
del Perú de los años 1838 i 1839 i en la 
guerra del Pacífico. 

N o se trata en este caso de mantener 
en 10 posible la continuidad entre el 
sueldo del militar i el montepío de la 
familia, conforme al espfritu de la leí 
jeneral, sino que se trata de leyes de 
gracia, fundadas en consideraciones de 
equidad, i no hai razon para que sus be
neficios se estiendan a una época ante ... 
dar a aquella en que sean solicitados. 

En 1:1 mayor parte de lo::> casos, las 
\1et'sobá5 ravótecidas por estas leyes e1>· 

institucion. 
Sabido es tam bien que las familias 

favorecidas por estas pensione:) atrasa ... 
das, rara vez reciben el total de las su' 
mas que se le mandan pagar, pues gran 
parte de éstas quedan en manos de ah 
gunas personas que se han dedicado a 
buscar en los archivos antiguos docuo. 
mentas de servicios militares para fun· 
dar en ellos nuevas solicitudes de mon· 
tepíos, dando con esto orijen a abusos 
de diversa índole. 

(¿uitando la cspectativa del pago de 
esas cantidades acumuladas se estirpa .. 
rian esos abusos i se alejaria la posibi
lidad de que el Fisco fuera burlado por 
personas in escrupulosas que, por el in .. 
tefes de ese lucro i finjiéndose de la fa
milia de antiguos militares, pretendieran 
obtener montepío C0010 hHa.s o viuda.'" 
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de servidores de la independencia o del 
campañas posteriores. ; 

I 

PROYECTO DE LEI: 

Las observaciones que se han hecho' «Art. 1.° Se concede a los señores 
respecto RI montepío, son aplicables, en don Rodolfo Rothstein, don Ramiro 
parte, a las pensiones de retiro e inva ... Sánchez i don Salvador Izquierdo, o a 
¡idez, i no habria. por tanto, motivo q llien ~us dere.::hos represente, el pero 
para permitir que en éstas se hiciere la miso necesario para cor:struir una vía 
acumulacion de pensiones que pueden férrea que pa. tirá de la costa del Pací· 
obtener los oficiales retirados que se fico a inmediaciones del puerto de Ca~ 
acojen a ciertas leyes especiales. Así, marones, pasará próxima a la lnguna 
por ejemplo, algunos de ellos han SOll- de Chilcaya i lleg:uá hasta la frontera 
citado invalidez dentro del nuevo plazo; de la República de Bolivia. 
que concedió la lei de 2 de febrero del El Presidente de la República fijará. 
pasado año, i habiendo demandado al de acuerdo con los concesionarios, el 
Fisco, los Tribunales han Oldenado que punto preciso de partida de este ferro
se les paguen pensiones de retiro desde carril. 
el año I892, fecha de la lei que conce, Art. 2.° Se concede, igualmente, a los 
dió los beneficios de la invalidez a los espresados señores el uso i goce de los 
heridos del Ejército Constitucional. terrenos fiscales que sean necesarios 

En esta virtud, i oido el Consejo de 
Estado i con su acuerdo, para que pueda 
ser tratado en el actual período de se
siones estraordinarias, tengo el honor 
de someter a vuestra aprobacion el si
guiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo únicO.-Las pensiones de 
montepío, retiro o invalidez que se con, 
cedan en virtud de las leyes de 22 de 
diciembre de ¡88 (, de 4 de febrero de 
1893, de 7 de febrero de 1895, de 5 de 
julio, de 6 de setiembre i de 18 de di, 
ciembre de 1899, de I4 de setiembre de 
I9 0 0, dó 2 de febrero de 1905, de 19 de 
febrero de 1906, i demas leyes especia, 
les que se dicten sobre la materia, se' 
rán pagadas desde la fecha del decreto 
que las conceda. 

Deróganse las citadas leyes en lo que 
fueren contrarias a la pre ... ente.»- PEDRO 
MONTT.-T. F. Fabres.» 

para la construccion de la vía, estacio~ 
nes, !Y!aestranzas, mue~les i demas ins
talaciones necesarias al servicio del fe
rrocarril i el uso i goce de las aguadas 
de los mismos terrenos que sean nece~ 
sarias a la construccion i esplotacion de 
la línea. 

Art. 3.° Se declaran de utilidad pú
blica los terrenos, edificios i vertientes 
de propiedb.d municipal i particular que 
sean necesarios para la construccion i 
esplotacion de la línea férrea, en con· 
formidad a los planos aprobados por el 
Presidente de la República, i debiendo 
ajustarse esta espropiacion a lo dispues,> 
to sobre la materia en las leyes del Es
tado. 

Art. 4.· Se declara libre de derechos 
de Aduana la introduccion de las má .. 
quinas, rieles i materiales necesarios 
para la construccion i esplotacion de la 
línea férrea. 

El valor de los derechos a que se es .. 
tiende esta exencion no podrá exceder 
de doscientos mil pesos. 

2.° Del siguiente oficio de la Honora
ble Cámara dQ Diputados: 

Art. 5. Q Los planos de la vía i sus 
anexos serán sometidos a la aprobacion 
del Presidente de la República dentro 

t «Santiago, 13 de diciembre de 1906. ¡ del término de dos años, contados desde 
-Con motivo de la solicitud i demas la promulgaclOn de esta lei. 
antecedentes que tengo la honra de pa- Art. 6.° Los concesionarios deberán 
sar a manos de V. E., la Cámara de Di, iniciar los trabajos de construccion den
putados ha dado su aprobadon al si- tro del plazo de un año, contado desde 
guiente . la fechJ:l de :h\ .!lprobQcion ,;tllll trQ~/ldo 
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definitivo, i deberán quedar termi nadas 
en el plazo de seis años contados desde 
la misma fecha. 

Art. 7 o Caducará esta cOl1cesion si no 
se sometieren los p18nos del felTOC81"1'il 
a la aprobacion suprema, en el plazo fi 
jada por el articulo ).0, o si 110 se 1111'" 

ciaren los trabajos en el término que 
señala el articulo 6." 

Caducará, asimismo, la concesion en 
la parte no concluida df'l ferrocarril, si 
no se terminare la construccion en el 
plazo fijado por el nrtículo 6." 

Art. 8.° El Presidente de la Repúbli
ca ejercerá durante la construccion del 
ferrocarril i despues de terrní nado, la 
inspecciol1 i las atribuciones a que se 
refiere la lei de 6 de ngosto de ¡8b2, a 
cuyas prescripciones deberán ~ümeterse 
los concesionarios. 

Art. 9.° Las tarifas de nete i pasajes 
serán aprobadas por el Prt>sidente de la 
República. 

Art. 10. Los concesionarios i las per
sonas o :::.ociedades a quienes transfieran 
sus derechos, aun cuando sean estran
jeras i no t'esidnn en Chile, se conside
rarán domiciliados en la capital de la 
República i quedarán sujetos a las leyes 
del pais, como si fueran ehilenos, para 
la resolucion de todas las cuestiones 
que se suscitaren con motivo de la pre,-, 
sente lei. 

El mencionado presupuesto fué opor
tunamente aprobado por la Municipali
dad i ratificado parla asamblea de elec
tores. 

Dios guarde a V. E. -Jcrman Castro». 

4. w Del ;;;iguienttJ informe de la e 0-

mision de Industria i Obra,: Públicas: 

«l-lonorable Senado: 

La Comision de Industria i Obras Pú
blicas ha tomado en consideracion el 
proyecto de lei, aprobado por la Hono
r8ble Cámara de Diputados, que dispo
ne que los tesoreros fiscales i munici ... 
pales no percibirán í rnpuesto alguno 
sin que previamente hubiere llenado el 
contribuyente los form u18rios estadís
ticos que indiquA el reglamento que dic
tará el Presidente de la Repúblic'l i que 
estos form ularíos sean en vi<ldos por los 
tesoreros a las respectivas oficinas de 
estadística, en los plazos que el mismo 
reglamento determine. 

E:;te proyecto, que tuvo oríjen en una 
mocion presentada a la otra Cámara, 
contiene, entre otros, los siguientes 
fundamentos consignados por los auto
res de la mocion: 

«El número 8 del articulo 26 de la 
lei de 22 de diciembre de I891, estable. 
c~ que a las municipalidades correspon
de llevar la estadística del territorio 

Art. 11. Los concesionarios deberán municipal, confornJe a lss instrucciones 
rendir fianza por la suma de veinte mil ¡ de la respectiva oficina central del ra .. 
pesos que se hará efectiva, a beneficio mo .. 
fiscal si se declarare caducada la con- SlO embargo, hasta la fecha, las ml1-
cesio; en los términos fijados en el ar- nicipalidad~s no. ~an dado cumplimien
tículo 7.° de esta lei. to a esta dlSpOSlClOO légal porque no 

tienen los medios para exijir de los con-
::"a escritura pública correspondiente 

deberá estenderse en el plazo de un mes, 
a contar desde la promulgacioo de la 
presente lei~. 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORRE

Go.-Hernan Prieto Vial, Secretario.» 

tribuyentes los datos estadísticos. 
Para salvar estos inconvenientes, se 

impone la necesidad de establecer la 
obligacion legal de parte del contribu
yente de llenar los formularios estadís
ticos preparados por las oficinas respec
tivas. 3. o Del siguiente oficio de la Munici Como·:semejante medida no basta, 

.~.~"~_ ria para realizar el propósito que se perpalidad de La Quinta: 

«La Quinta, a 10 de diciembre' de sigue de formar la e"tadística de los 
1906.-Remito a V . E. copia ;del pre- diferentes ramos de la produccion, hai 
supuesto de entradas i gastos para l Q07 necesidad tam bien'de establecer la oblic 

de ~8te territorio IUtiu1¡;;¡"al. ¡gaciotl d€l jHttt6'l d."i tFlSl)tGro municipal 

,.: 
._"< -"," "'f 
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de no percibir impuesto alguno mién~ 
tras el contribuyente no llene los for
mularios estadísticos i de enviar opor ... 
tunamente dIchos formularios n las res
pectivas oficinas.» 

Con arreglo a este propósito, los ini
ciadores del proyecto prOpUSlefOn que 
se agregara al número 8." dd citado ar
tículo de la le1 de mu nicipalidcHies, di· 
versos incisos que contienen en parte 
las ideas que figuran en el prny~ct,) que 
la Cámara aprobó. 

La Comision de 1 ndustria que i dormó 
la mocion, atendiendu a insinuaciones 
hechas por la Sociedad de Fomento Fa
bril, introdujo en el proyecto algunas 
variaciones, que fueron aceptadas por 
la Cámara, haciéndolo estensivo a la 
estadística industrial i m Íl'.era . 

Segun se desprende de los anteceden
tes que acompañan al proyecto, el pro-o 
pósito que se ha tenido en vista al dic. 
tarlo es facilitar la formacion de la es
tadística de los diferentes ramos de la 
produccion; pero no se indica en él, de 
una manera precisa, sí estos dntos de
ben ser recopilados i publicados por la 
Oficina Central de Estadistica o por 
oficinas especialmente dedicadas a la 
estadística industrial, agrícola o mine
ra. 

En la actualidad, fuern de la Oficina 
Central de Estadística, que se rije por 
la lei jeneral sobre la materia, solo 
existe especializada i con caractéres de 
servicio público permanente. la Oficina 
de Estadística e 1 nformaciones Agríco~ 
las. 

Es verdad que la formacion de la es
tadística minera i del padron de mi
nas del pais, así cnmo la vublicacion 
de los planos e il ustracioncs 'correspon, 
dientes, está encO''lendada 3 la Sacie, 
dad Nacional d e Mi n ería, a la cual el 
presupuesto vijente asigna con tal obje
to la cantidad de diez mil doscientos 
pesos, i la forlnacJOfl de la estadísti.ca 
industrial se halla encomendada a la 
Sociedad de Fomento Fabril, que tiene 
asignada por el presente afio la canti, 
dad de cinco mil pesos. Pero la estadís
tica industrial i minera de que ~-e trAta 
es, lo yUt: pudiéramos Ilamdr, la 0sta
dl.stica pernJSUAute que compmnde ,~n el 

caso de la minería, el número de minas, 
su especie, ubicacioL1, etc., i en el caso 
de la industria, el número de fábricas, 
capital invertido, productos q ue elabo~ 
ran, etc. En cuanto a la formacion i pus 
blicacion de la estadística que corres
ponde a la produccion anual de la mi .... 
nería i de las industrias fabriles, no 
corre a cargo de las sociedades nom .. 
bradas, ni seria posible encomendár
selas porque son sociedades de carác
ter privado que, aunque s'-1bvenciona~ 
das por el Estado, no están obligadas 
a hncerlo ni cuentan con las oficinas ni 
con el personal de empleados que para 
ese trabajo se requiere, ni con los me ... 
dJOs coercitivo:> para la dacion de los 
datos estadísticos. 

A fin de uniformar las estadísticas 
especiales, referentes a la agricultura, 
industria i minería, la Comision ha crei.., 
do conveniente refundir este trabajo en 
una sola oficina, dotándola del persa ... 
nal indispensable para que pueda efec
tuar en buenas condiciones la recolec
cion de datos estadísticos de las tres 
principales industrias a que se refiere el 
proyecto. aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados. dejando a la Ofi
cina Central la formacioo de la estadís
tica jeneral. 

Este proyecto no orijioará un mayor 
deselll bolso al Erario Nacional; pues, 
se han refundido en una sola partida las 
sumas consultadas para la Oficina de 
Estadística e Informaciones Agrícolas, 
con las subven ciones acordadas a las 
sociedades de Fomento Fabril i mine,. 
ría, sumas que forman un total de cua
renta i un mil cuatrocientos pesos. 

Por las consideraciones que antece.., 
den, la Comision tiene el honor de pro,. 
poneros que deis vuestra aprobacion al 
proyL,cto de le; de la otra Cámara; pero 
alterando su forma para establecer de 
un modo Illas práctico i determinado el 
procedimiento que debe seguirse para 
la recoleccion i publicacion de los da

tos correspondi en tes a la estad ística agrí
cola, minera i fabril. 

Es de advertir que la Comision esti
ma que en la recoleccion directa de los 
datos <Jebe darse incumhencia única ... 
;n0nte:\ 10.5 ti!>joreros lDllllkiL111!.es, por: 
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que los tesoreros fiscales no perciben 
otra contribucion, relacionada con las 
estadísticas de que se trata, que el im~ 
puesto sobre los alcoholes; i los datos 
correspondientes a este ramo de la ~n~ 
dustria agr!cola tendrán que figurar en 
los formularios que llenen los dueños 
de predios rúst1cos, que pagan en la te~ 
sorería municipal la contribucion de 
haberes. Seguramente el proyecto de la 
otra Cámara dió atribuciones a los teso
reros fiscales en la creencia de que el 
valor de las patentes de minas se paga 
en las tesorerías del Estado; pero no es 
así, porque la leí número 1.708, de 10 
de noviembre de 1904, trasfirió a las 
m unicipalidades el valor de dichas pa
tentes. 

El proyecto que !a Comision os pro
pone, es corno sigue: 

PROYECTO DE lE!: 

«Artículo 1.0 La Oficina de Estadísti
ca e Informaciones Agrícolas, depen .. 
diente del Ministeno de Industria i Obras 
Públicas, preparará i publicará anual-. 
mente la estad1stica agrícola, industrial 
i minera de la República. 

Esta oficina se denominará en adelan
te «Oficina de Estadística 1 ndustrial e 
Informaciones» i tendrá el siguiente 
persor"al i sueldos: 

U n director, j efe de la ofici-
na .. - ......... . 

U n secretario.. . . . . . . . 
U n jefe de la Seccion Esta

dística Agrico la. . . , . . 
Un jefe de la Seccion Esta~ 

dística industrial .. 
Un jefe de la Seccion Esta' 

dística Minera ..... _ 
U n oficial de partes i archi-

vera ...... _ .. . 
Dos oficiales ayudantes, con 

ciento veinticinco pesos al 
mes cada uno. . . . . . . 

Tres inspectores, con tres mil 
seiscientos pesos al año 
cada uno, sin derecho a 
viáticos ...... . 

Un portero segundo ... . 

$ 8,000 
3,600 

4,200 

4,'200 

4,'200 

2,4 00 

3,000 

10,800 
7'20 

Alt. 2.° El director de la Oficina de 
Estadística Industrial e Informaciones, 
enviará a los tesoreros municipales de 
todas las comunas de la República, án .. 
tes del 1" de enero de cada año, los 
formulari~s destinados a recojer los da
tos necesarios para la formacíon de las 
estadísticas que corren a su cargo. 

Art. 3 ° Los tesoreros entregarán estos 
formularios a los contribuyentes, a fin 
de que llenen LIS indicaciones que con' 
tengan. Esta entrega la harán personal
mente a ios que concurran a pagar la 
cuota de la contribucion anual, que de
ben cubrir en el mes de febrero. 

A los que no concurrieren en este 
mes i a los que esceptúa de pago de 
contribucion el artículo 38 de la le! de 
municipalidades, les remitirán dichoí: 
formularios en cartas certificadas o por 
otros medios que den plena go;¡rantía de 
que el destinatario los recibe. 

Los contribuyentes i demas personas 
comprendidas en los dos incisos prece
dentes, llenarán los formularios i los 
devolverán al tesorero municipal res
pectivo, ántes del 1 " de junio de cada 
año. 

El tesorero, a su vez, los remitirá a la 
Oficina de Estadistica lndustrial e In
formaciones éí ntes del 1." de julio, acom .. 
pañudos de una nómina en que figuren 
los que no los hubieren devuelto. 

Art. 4.° Los tesoreros que no dieren 
cumplimiento a las prescripciones de 
esta lei, sufrirán una multa de cincuen
ta a doscif'ntos pesos, por cada infrac~ 
Clan. 

Igual pena se aplicará a los contribu
yentes i a los que exime de contribucion 
el artículo 38 de la lei de municipa
lidades, que se negaren a suministrar 
los datos estadísticos o los dieren mani
fiestamente adulterados, sin perj uicio de 
las penas i medidas establecidas en otras 
leyes. 

Las múltas en que incurrieren los in
fractores de la presente leí, se aplicarán, 
a peticion de la Oficina de Estadística 
lndustrial e 1 nformHciones, por el juez 
letrado del departamento respectivo, en 
uicio breve i sumario. 

Rcpl'esentnnl etl estQ>" juidos a la nf\~ 
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cina, el promotor Jiscal del departa
mento, debiendo h8cerse parte a virtud 
de la comunicacion que reciba del di 
rector de la oficina mencionada. 

Estas multas serán a beneficio de 1 s 
respectivas juntas di':; beneficencia i se 
pagarán en las tesorerías departamen' 
tales. 

Art. 5." Todas las oficinas, ya sean 
fiscales o municIpales, quedan obliga
das a suministrar Jos datos e informa'" 
ciones que solicite la Oficina de Esta· 
dística Industrial e Informaciones. 

A la misma obJigacion quedan sujetas 
las empresas, est8bkcimientos, socie· 
dades o administraciones particul8res, 
respecto de los datos de interes públictl. 

Art. 6.° Los cuestionarios qU3 envíe 
la OficlOa de Estadística Illdustrial e In 
formaciones, en conformidad d,:,l ar
tículo 2." de la presente leí, debeián sel 
aprobados por el Ministerio de Indus
tria i Obras Públicas)). 

Sala de Comisiones, diciembre ... de 
I906.-Ramon Subercaseaux. -E. Char
me.-Leonidas Vial.--A1aximiliano Es
j)tnosa Píca.» 

5. o De la siguiente l1locion del seDor 
Senador don ~-'ern:lOdo Lnzcano: 

«Honorable Senado: 

La vasta rejion de nuestro territorio 
comprendida entre el límite norte de la 
provlncia de Aconcagua i los terrenos 
de colonizacion del sur, está servida 
por solo dos puertos de m8r: Valparaiso 
i Talcahuano. Los productos de eopor, 
tacion de la agricultura, la minería ¡las 
industrias tienen que recorrer conside
rables distancias para Hegar a la costa i 
los artículos que para el consumo del 
pais se internan del estranjero tienE'n 
tam bien que soportar fletes terrestres 
excesivos para llegar al lugar de su des
tino. La movilizacion de unos i otros 
que se hace por los ferrocarriles del 
Estado impone a éstos por esa causa un 
trabajo de acarreo tan considerable que 
no se logrará por medio alguno abaste
Cer debidamente el servicio miéntras no 
Se habiliten nuevos puertos que acorten 
las distancias en tre la costa i los .:eotros 

de proJuccion i consumo. Los defectos 
de admitlistracion, la falta de equipo i 
otros factores influyen naturalmente en 
que los ferrocarriles del Estado no abas
tezcan a las necesidades del pais, pero 
nillguno tiene influencia mas efectiva i 
directa que la enorme distancia que los 
prod uctos conducidos por ellos tienen 
que recorrer. Un tren equipado con 
diez cart os de ocho mil kilógramos de 
capacid8d cada uno que sirva entre dos 
pu ntos que disten veinte kilómetros uno 
de otro, puede efectuar entre ellos cinco 
viaj es al dia i movilizar, por consiguiente! 
cuatro mil quintales métricos, si la dis· 
tancia fuera de cien kilómetros solo po
dría hacer un viaje i acarrear ochocien
tos quintales métricos. La reduccion de 
la dist811cia equivale al aumento del 
equipo en términos que de otro modo 
no se puede alc8nzar. 

La habilitacion de un puerto que dé 
salida al mar a la zona central del pais 
i que reuna las condiciones de fácil 
acceso, capacidad i seguridad que el 
comercio i la navegdcion requieren, se 
impone con caractéres mas apremiantes 
cada dia i como una necesidad que el 
desarrollo creciente de nuestro comer
cio i nuestra industria no permiten desa ... 
tender ni postergar. 

Tomando el punto medio de la línea 
férrea que une a Valparaiso con Talca
huano, hai que recorrer una lonjitud de 
cuatrocientos kilómetros para llegar a 
cualquiera de los puertos nombrados i 
el mar solo dista cien kilómetros del 
punto medio de esta línea que es Curi, 
có. Una salida directa al mar desde 
Curicó reduciria fletes i kilometraje en 
la proporcion de cuatro a uno. 

Si a este factor tan importante del co
mercio pudiera agregarse la de obtener 
un puerto abrigado, estenso, suscepti
ble de ensanc'he a medida que las nece
sidades lo requieran, se habria llegado 
a la solucion mas satisfactoria del pro .. 
blema. 

La rada de Llieo, unida por un canal 
a la laguna de Vichuquen, ofrece todas 
las condiciones que la naturaleza puede 
propoicionar'~para la formacion de un 
magn(fico,pnerto .;omJ!tciol j mlliÜlx; 
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Los estud ios que se ha n practicado 
por disti n tos inj enieros nacionales i 
estranjeros lo recomiendan preferente
m~nte a la ate?cion de los poderes pú
bl1cos que se lOteresan en el adelanto 
del pais. 

El lago de Vich uq uen tiene una super
ficie de mil quinientas hectáreas. Su 
profundida llega hasta cuarenta metros 
i en todo el largo de sus orillas, que 
alcanzan un desarrollo de cuaré:nta kiló
metros, se puede construir imtalaciones 
para el servicio de embarque i desem', 
barqueo Sus aguas están en un abrigo 
absoluto de marejadas i vientos. Como 
puerto de comercio i como depósito 
naval i astillero, es superior a cualquier 
otro punto de la costa. Por su situacion 
hidrográfica puede considerarse ines
p.ugnable i con un gasto i trabajo rela
tIvamente reducido podrá convertirse 
en un puerto militar de primer órden. 

A fin de que esta obra pueda reali
zarse, tengo el honor de someter a la 
deliberacion de la Honorable Cámara 
el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo 1.
0 Se autoriza al Presi ... 

dente de la República para que contrate 
a precio alzado los estudios definitivos 
i la construccion de las siguientes obras: 

l. Ferrocarril deCuricó ala laguna 
de Vichuquen. 

2. Canal que comunique esta laguna 
con el puerto de Llico. 

3. Antepuerto que resguarde la em
bocadura del canal en el mar. 

Art. 2,° Se le autoriza igualmente, 
por el término de un año, para que 
contrate en el estranjero un empréstito 
que produzca hasta dos millones de Ii. 
bras esterlinas que se aplicarán esclusi· 
vamente a los gastos que demanden los 
estudios i la ejecucion de las obras que 
esta lei autoriza. 

Art. 3. 0 Se declaran de utilidad pú. 
blica los terrenos munici.pales i parti
culares necesarios para la construccion 
del ferrocarril, estaciones, anexos i de. 
mas obras a que se refiere esta lei en 

conformidad a los planos que apruebe 
el Presidente de la República.»-Fer
nando L;¡ícano, Senador de Curico.» 

6.° Del siguietlttl oficio del señor Se~ 
nadar don Ru,!Don Ricardo ROZ!lS: 

«Santiago, 17 de diciembre de 1906. 
-Excelentísimo Señor: Habiéndose es· 
tI'aviado del Ministerio del Interior o 
del de Industria i Obras Públicas la so
licitud en la cual, a principios del pre· 
sente año, el Reverendo Padre Juan 
Mellwig, cura párroco de Puerto Octai 

. . ' soltclthba del Gobierno un camino para 
el cementerio de esa poblacion, i sobre 
cuya necesidad llamé la atencion del 
honorable señor Mini3tro de Obras Pú
blicas en la sesion del Senado ele 22 de 
noviembre último, el mismo sefíor cura 
a in~icacion mia, la repite por segund~ 
vez I la presenta al Gobierno por mi 
conducto, dirijiéndomela con la comu
nicacion i plano de Octai, que tambien 
acom paño para mejor intelíjencia i mas 
acertada resolucion del honorable señor 
Ministro del ramo. 

Dios guarde a V. E.- Ramon R. Ro
ías, Senador por Llanquihue». 

La solicitud a que hace mencion el 
anterior oficio, dice como sigue: 

([Señor Ministro: El cura de Puerto 
Octai en la subdelegacion 6." de la pro
vincia de L1anquihue, con todo respeto 
a V. S. espone: En el plano de esta vi
lla de Octai falta una calle lonjitudinal 
del norte al sur por las manzanas nú
meros 34, 35, ]6,37,]8 i 39 que no son 
mas que un cerro alto sin habItaciones 
en su mayor parte. 

Esta calle se necesita para tener UD 

camino cómodo al cementerio que está 
en la manzana numero 40 i tambien para 
el servicio del pueblo. 

Por lo tanto, suplico a V. S. que se 
digne decretar que se abra esta calle, o 
a lo ménos que conceda al párroco de 
Octai el permiso de abrir en estas man
zanas, que son todavía terre~os fiscales, 
un camino de ocho metros de ancho. 
Es favor, 

Dios guarde a V. S.-Juan Mellwig. 
párruco.-Al seriar Ministro de Indus .... 
tria». 
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··~;PU~~~~~/~d:~~~~~:~~S terrenos destinados por 
1906.-AI s.enor don R~mon RIcardo ¡ el Gobierno para esta villa, que es tan 
Rozas.-Mu? honor~ble s~ñor Senador. ¡fea por la estension de las engordas, i 
-Me permlto enV1ar dIrectamente a i mal sana por el cementerio municipal 
V. E. la solicitud sobre camino cemen-)que se halla dentro del centro de este 
terio)unto con el plano de la villa dei pueblo, sin autorizacion ninguna. 
Octal. í S·' 1 d S . . . ! a u o a V. . con todo respecto.-

El camlllO qlle S?l1CltO no es mas que! Juan Melwio- párroco». 
una calle que esta cerra~a co~tra to~o l 1'>' 

derecho; lo ma~ c~)1'recto 1 sencIllo sena i INCIDENTES 
que el senor M1ll1stro por un decreto al i 
Intendente, mande abrir esta calle que 
pasa por las manzanas 34 hasta 39 inclu
sive, aunque la calle no tenga mas que 
ocho metros de ancho, porque la cresta 
del cerro es angosta, i serviria mucho 
al público en dias festivos para paseo. 

e.astos de Secretaria 

El Heñor SECRETARIO.-Me per
mito pedir al Senado que se sirva solici
tar de S. E. el Presidente de la República 
la suma de cuatro mil pesos para gastos 
de Secretaría. Si V. E. quisiera estudiar un poco la 

hoja del plano de Octai, encontraria 
muchas otras calles cerradas i lo que es 
peor, la mejor parte de las manzanas i 
sitios con sus calles están ocupadas por 
propietarios a quienes les sirven para 
engordas, aunque no tengan otro título 
que el del cerro que han puesto. Ojalá 
el señor Ministro mandara una vez a un 
injeniero para reVIsar los sitios i las ca .. 
Hes i los títulos de algunos vecinos de 
Octai; es increible como las autoridades 
handescuidádo los intereses del pueblo 
Octai, que de esta manera queda redu
cido a la estrema estr:~chez i pobreza; 
hasta la plaza de armas está ocupada por 
un particular. 

Este pueblo no tiene un sitio para una 
cárcel, ni para una casa municipal, ni 
para una escuela primaria, ni para un 
hospital, ni para un templo. 

Cuatro despachos con bebidas alcohó
licas tengo al rededor de la iglesia pa
rroquial, todos con patestes i sin la dis, 
tancia de doscientos metros ni entre sí 
ni entre el templo; de mi protesta no hi 
cieron caso las autoridades. 

Los decretos del señor Minist!'O i del 
señor Presidente sobre la lei alcohólica 
son excelentes, pero me temo que su 
eficacia no se va a estender hasta puerto 
Octai, a no ser que Su Señoría no tenga 
una pequeña conferencia con el señor 
Ministro sobre esta pobre villa de Octai, 
para que se cierren estos cuatro despa
chos, i se abran unas tantas calles i se 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).·-Si no hai inconveniente por parte 
del Senado, se pedirá la suma que indica 
el señor Secretario, 

Acordado. 

Eleeclon de Besa Directiva 

El señor SECRETARIO. - Hago 
presente al Senado que en la sesion pró.':i
ma corresponde elejir Mesa Directiva. 

Ferrocarril de Curleó a la costa.
Puerto en el lago Vlchuquen 

El señor LAZCANO.-La represen
tacion parlamentaria de la provincia de 
Curicó ha pedido desde años atras, la 
construccion del ferrocarril a la c0sta, 
creyendo servir eficazmente los intereses 
nacionales. 

El Senador que habla procuró del Go
bierno i Congreso la lei del 16 de setiem
bre de 1901, que ordenó construir aquel 
ferronllrriJ, i obtuvo qne figura.sen en 
todaR las leyes de presupueRtos, en los 
últimos años, la suma necesaria para di· 
cha obra. 

Por desgracia i debido únicamente 'l 

culpa grave de la Direccion de Obras 
Públicas, que emprende estudios con 
injenierOf; pagados por año i no por precio 
alzado, como en repetidas ocasiones se 
ha dicho aquí, sufren retardo hasta lo 
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increible los estudios definitivos, sien, 
do ésta la causa única del atraRO i costo 
excesivo de ellos. 

El actual Ministro del ramo ha decla
rado a nombre del Gobierno qu P no se 
pedirán propuestas hasta que estén ter
minados los estudios definitivos de toda 
la línea, no de seccioneR. Declaró tam
bien el señor Ministro en la O olllision 
Mista, con admiracion de todos sus miem
bros, que el kil6metro de estudio de este 
ferrocarril importaba la enorme suma de 
seis mil pesos, cuando en otras líneas Rolo 
se pagaban mil. 

A fin de evitar dich03 males i retardos, 
parece necesaria una leí que venga a im
poner el precio alzado para los estudios 
definitivos i para la pronta realizacion 
de toda la obra. 

Creo servir los intereses nacionales 
procurando impulsar la conquista, en la 
zona del centro, del ¡merto comerr;ial i 
militar mas espléndido que existirá en el 
Océano Pacífico. 

Puerto comercial en el lago de Vichu
quen, donde vaciarán los buques sus car
gamentos E1in peligro alguno i gasto pe
queño, para llevar como retorno los pro
ductos de todas nuestras industri\l,s, pues
to gue solucionará el difícil problema de 
acarreo en nuestros ferrocarriles. 

Puerto militar de condiciones tan ad
mirables, que mui pocos del mundo po
drán compararsele; que dará seguro abri
go a nuestras naves de guerra, arsenales 
i todo 10 que constituye el poder naval 
de una nacion, haciendo imposible la sor, 
presa i los ataques a viva fuerza del mas 
poderoso enemigo. 

La facilidad de ejecucion de esta obra 
ha sido establecida por injenieros nota 
bIes i por distinguidos jefes de nuestra 
Armada. 

Don Luis Dussaud, construotor del di 
que de rralcahuano i de obnl,s importan
tes en Europa que acreditan su compe
tencia, propuso a nuestro Gobierno ha
cer todo 10 que se menciona en el pro
yecto de lei que he presentado a esta 
Honorable Oámara, por la suma alzada 
de un millon i cuarenta mil libras. 

Nuestra Escuadrrt necesita un puerto 

milihr i es quimera creer que Talcahua
no llegup a serlo. 

En estudios de marinos distinguidos, 
aprobados por la comision de altos jefes, 
se afirma que dehe gastarse suma no me
nor de tres millones de libras en fortificar 
a Talcahuauo i que aun con ese crecido 
gasto no quedará libre de un enemigo po
deroso. Miéntras tanto Vichuquen i LIi
co solo :18cesitan para todaR sus obras i 
defensas mui poco mas de la mitad de 
aquella suma. 

Termino, hnnorable Presidente, repi
tiendo a la Cámara que consulta este 
proyecto obras de la mayor importancia 
para el progreso de Chile. 

Las requisiciones de Valparaiso 

El serio!' DEVOTO.--Desearia saber 
del señor Millistro del Interior si se han 
pagado ya todas las deudas orijinadas 
por las requisiciones que se hicieron en 
ValparaiRo por causa del terremoto. 

En dias pasados estuve en aquella ciu
dad i oí repetidas quejas por la demora 
en el pago de aquellas cuentas. 

El señor SANTA CRUZ (Ministro 
del Interior).-N o se han pagado i solo 
se podd hacer cuando se soliciten i ob
tengan del Congreso los fondos necesa .. 
rios, lo que se hará una vez que se haya 
practicado la respectiva liquidacion. 

El señor Senador por Bio'Bio sabe en 
que condiciones verdaderamente singu
lares por lo fortuito i lo urjente de las 
circunstancias, se hicieron los suminis
tros, sabe que se hubo de obrar rápi
damente i que han sido insuficientes los 
fondos de que el Gobiemo ha podido dis
poner. De Santiago se ha enviado una 
comision para examinar e informar las 
numero:'iÍsimas cuentafl presentadas con 
motivo de las requisiciones, en las cuales 
habrá que invertir para saldarlas de tres 
millones de pesos arriba. El Gobierno no 
quiere presentarse al Congreso sino cuan
do tenga en su poder todos lo~' antece
dentes que comprueban los gastos. Este 
estudio, <:fue eG por cierto bien estenso, 
no ha sido concluido aun, pero se espera 
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q~~~:~;~~:lv~~~;,~posible brevedad, a fin de 
sente semana. ) qUH d CongreS') ,.,epa en qué se ha inver· 

El í:ieñol' DEVOTO.-No tenia ante, ~ tido aquelLt "uma. Cotnil he Illanífe"t¡ado 
cedentes para ,-,..,timar la t;alltidaJ a que ¡ en (,t)rí1 1)'~a,..,iuJJ, i hora puedo repetirlo, 
ascienden las cuentas po~' las l'eq"uisiuí~ ¡ en Val parai",o es e!~ee~ei¡~ ,muijenera! que 
nes, lo que, por lo que OIgu al senO!' MI ¡ la. IllityOr parte se InvlrtlO en Santutgo, 
nistro, es realtllellte asolllbroso. > "ielldo a",í que los verdaderos damnitica-

Pero cualquiera que sea el mOllto deldos, () los lua>; damllificados, por su nú 
lo adeudado, es nece"ario proceder con ¡ mero i la cualltía de los perjuicios sufri ... 
toda dilijencia. Lus acreedores, por razon i dos, oran Jos Je Valparaiso. 
d.e ese sumiui"tro solieita~o por las.auto ¡ Tambiell desearia saber si se ha re
rldades, SOl?, etl su mayorlR, comercian tes ¡ suel to algo sobre el puerto interior de 
q?e por la fal tad~ p~go se encuentran en) Val paraiso. Muchos propietarios de aque
Clrcunstancl1t" I.hfLCIle,;, muchos de ellos i Ila localidad tienen ioteres ill"nediato en 
con grandes cantidades en descubierto. ¡ saber si se 118vará a cabo o no, para segun 
Gasas .conozco . cuyas cuentas se elevan) eso resolver en definitiva segun los pre. 
a tr~sClent_os mIl .o .ma:; peiSos. Compren-¡ dios que le pertenecen dentro del area 
dera el senc:r l\1l111str~) que con valores quu probablemente ocuparía el puerto 
de esta entidad pendiente del pago que interior en caso de realizarse la obra. 
soliCItan, S0 hallen con fuertes saldosen Conviene pUl.lS que se sepa si se hace el 
contra, a !'avor de sus clientes o de los PIl(~lto interior: o se prefiere el proyecto 
~ancos. ,~s~a es.la raZOll que me _ha mi:' Kraus, o cual temperamento ha re,~uelto 
v~do a d.lI'lJIl' I~ll pre~'ullta al senor ~I- el Gobierno adoptar. 
lllstro, I al mismo tiempo rogar a,::;U El '" SANTA CRUZ (M' . t, S - , . 1 1 senor, I mis tO 

e
enona que se )slrvha traderde asulnto a del Interior).-Respecto del primero de 
ongreso con 111 reve a que e sea 1 t l ~ t 1-'bl os pUl! ,0.'\ que aoa 1a lIe ocar e senor 

pO~I c,. '. Rellado)" solo t.CII"·O ( uc aO'rt~ 'al' a lo ue 
LOS COllwrC!Jalltus de ValparaIso COIl ' h 1 ~ g q 
. h bI' l' . I ya tuve el hutlOi' de dsponer hace un mo· 

q.Ulen~s a e, .me llmerOtl presente a mento que la demora en la liquidacion 
sltuacwn apremIante en que se ellcoutra- d 1 d 1 d' t d t t' 
ban, privado,,; de fondos que les pertune- dO a,.:; ~u( as pen lendes 1 proce e'

d 
adIl o 

. l. . . ~. e su nunuro nomo e (\, neceSl a en 
cen, reco:JOIJ!e1H () lIltürese~ qu(~ el E II-;CO '. l' . ti·' . d . d 1 
no les reembulsará, E¡;ta última cireuni::l- ft~e i::l~. HIt; VIS?fi 0',\ COnllí:iI?lIa o" 10 
tanci'l, ei::l, al mismo tiempo desfavorable Jecu ~vo (e v~n car l); pr~clOs que os 

Para el Fisco mismo' ['ue" obli<ya a sus provee. orei' an consIgna o en sus 
, ' ,1'>. res[lecttvas cuentas a fin de lIegl'ar a una 

Proveedores a l)edlr un 1)l"eclO BU[)enOr l· ..' , . . so UCIOIl egUl:atlva pues que en muchoi::l 
por los artlCulos que le SUl1UIllstmn, a fin 1 .' . d 
de garan tírse contra los atrasos en el ~s~s, I os ~reolO~ pa~ecen e~aJera ?s. 
pago, que tau frf~eu('ntes i tall cOtlsidera- al ura tlllGClI l~' eo mm ose. pr

t
eC1?S el,xaJ

d
€-

) I E t'ét< os, e o IlerllO 110 He SIClI ,e Inc ma o 
bes sue ell Sl~r. "ta es una razoll nla:,;, l' f' l" . 

1 1 d a reconocer OR, SIlJ una lsca IZaClOtI () ¡U-
para apresurarse en e arreg () e cuentas f· d t bl I 
de esta especie, no solo en el presen te ~es ?aClOn lq ue c~n uzca a ~r a eCJr b as 
~aso, sino tambien como medida jeneral t elH as en e mono razona e que e en 
d b :l .' . enero e uena a( ffiullstraClOll. _ 

Por otra parte, el señor Ministro ha . R.especto del segundo punto, no ha~rá 
ofrecido traer la inversioTl documentada¡dlficultad para traer las cuentas de m
de los cuatro millones que concedió una ~ v'!l'sion a qUfJ se ha referido el se~or ,Se, 
lei especial poco despues del terremoto. ~ n~dur, o para dar a la prensa la lIqUIda
Esta promesa se hizo hace ya mas de ¡ ClOno 
veinticinco dias, pero hasta ahora no sé 1I El señor DEVOTO.-Seria lo me. 
que hayan venido las cuentas. Desearía joro 
que el Ministerio se sirviese enviar estos El señor SANTA ORUZ (Ministro 
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del Illterior).-l\lui bien. Se dará la ór-icn el p'}erto adual de Valparaiso, para 
den del caso. dejarlo un (,~,tado de pre~tar los servicios 

En euanto al t'cTeeJ'O i último ¡mllto a quu el conwrcio rec]R-ma. 
. 1 ±'. ¡ , - Q , , que se la fe enaü l~j ~3ellO:' >Jenactol', no 

Rent3~ de 1,'. }junieipalidad 
de Serena 

puedo espresan1l8 de una Wátw,'U (:ate
górÍca sobre lo que se decida en CUR-nto 
a la ubicaBion de los obras del puerto de 
Valparaiso. El serlOr VILLEGAS.--Por comu-

En un principio se creyó l'e'flJizable nicaciones que he recibido de la Munici
la idea de puerto interior, i se la es(;u", palidad dé, ]a Serena, sé que esta corpo
dió con carácter de previa. Por ese e,,- racion ha dirijido con fecha 19 del mes 
tudio se vió que la (]ow,¡{;rucciulI ufreceria pasado un :11elilúrial al Ministerio del In
desde luego la desventaja de una demora terior en 0i qUt) Be hace presente la pre
mucho mayor de la que cOllvm)(lria, de caria situacioJ) en que quedaría ese Mu
manera que se h, dejó de mano, i el puer- Inicipio si )](J ;oC estudiara i resolviera la 
to no se eonstl'uirá en el local que en el manera de COllllwlJsar In parte da entra
principio se había indicado. das quo se le quita en virtud de la lei que 

Esto !lO quiere decir que precisamente suprime de laR untradas municipales las 
se llevará adelante el proyeeto Knms. El l'eJJta8 de] ¡ gua potable. 
Gobierno lo resolvüni con los uHtudios i Ese i'Wl'vicio q llP repurtaba a la M uni
las propuestas heehas. cipalidad quince mil peSOl:l anuale·', pro..: 

Pued(, tenen;e por seguro que la rfJe- piJl'üi()n:\ndcl¡; la segu'dla de sus entradas, 
dificacion se llevad, a eabo dentro del purque la lllayor Cti de veintiseis mil pe
plan que se forma, al cual podrán referir- fíO,', al pcumr a llUlll<JS del Fisco, quitará 
se los propietarios al tomar los aouerdo" a la Municipalidad Ulla buena parte de 
que crean del caso con relacion a fiUS teo su:-; renta;,; que aleanzan en el aflO a echen-
nenas. ta i treti mil pesos. 

1\ o se ha querido complicar la idea de Desearía ",abel' si el sellor Senador ha. 
la reedificacion con res¿rvas q\Je la es- tomado alguna resolucion al respecto o 
torben, o que dejen en duda a los pro- .ú el GobieI'llo picds'l hacer algo para 
pietarios sobre mas estensaB espropiacio- compeutiar esta menor entrada de la M .... 
nes. Si despues se quisiera modificar el nicipalidad. 
pLtn adoptado por el Gobierno, esto Jo El señor SANTA CRUZ (Ministro 
resolvería el Congro8o. ¡Jel Interiot).--Eii,ct.i vl1mente, señor Pre-

Ji;l señor DEVOTO.-Doi las gracias tiídcnte, hit llegado al Min isterio un me .. 
al señor Ministro por la atencion que ha IlHírial de b .Municipalidad de la Serena 
tenido en dar una respuesta clara sobre 6n que hac() pr\-'scnte qUt la lei que lla .. 
los puntos que yo deseaba conocer. maremos de agua potable descompone su 

Veo que se deja de mano la idea deUpresupnesto, haciendo paser a fO:ldos je, 
puerto interior, i con esto desapareccniu) !lerales I(\s rentas de agua potable. 
la" dudas de muchos propietarios que no; Pero, COlllO acabo de decirlo, este re
sabian a qué atenerse. l,mltado no proviene de una disposicion 

Se ve, pues, que por el momento existe) gubernativa Rino de una disposicion legal 
el propósito de dejar de muno la idlja de' didada para todos 1m: pueblos re"peeto 
construir un puorto interiol' un Valpa,,' de los (males el Congreso ha decretado 
raiso, cosa quú los vecinos dl~ Valparais%uras de agua potable. 
verán con complacencia, porque la opi" ¡ N o está en lfts facultades del Poder 
nion jeneral está pOI' que 1](1 se construya; Ejeeutivn pI di:-<pensar a una locahda.d 
el puerto itlterior. ) de una ohligflei()f) legal. A primera vista. 

1 para terminar, Pf~fíor Pr"Fildente, (, no RP ve manera de cotllpnsar el déficit 
ruego al sefíol' J\1inistro que cuanto ¡),ntes i que nI cumplilllif'nj,() (lr" la leí traerá a la 
atienda a las obras que es necesario hacer I Municlpalidad de la ~erena. 
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~Lo natural seria que la Municipalidad ~ permito h!luet' presente esta solicitud al 
redujera sus gastos, limitándolos a sus sefíor Mini,..,tro , el lüterior. 
entradas, pero esta taren es difícil. 

Conversando con repl'U'lClltnlltes de I~ib(waciou de d .. rechos para lo~ Bla-

aquella localidad, les iusinuaba la idea de , leriah~s (le construccion 
que presentasen al Congreso, por los nn 
túeedentes que abonan, una solicitud de El Séüor BALM ACEDA.-En ulla 
esta especie, un proyecto de leí encami- du las sesiones pasadas oí lijeramente al 
nado a hacer una escepeioTl en favor de guno;.; conceptos del hO!lorable Ministro 
la Municipalidad de la Sen'lJa. de Hacleoda' referentes a la liberacion de 

Entiendo que ese proyecto va a sor dereehos de aduana para los materiales de 
presentado en la Cámara de Dírutados, '.)onst.ruccion. 
i entónces será el Soberano Congreso Esta medida fué insinuada al dia si .. 
quien resuelva la manera de Flalvar este gniente ele la catástrofe del 16 de agosto, 
conflicto. como Ul! 11Iedio de hacer que los damni-

Si esto no se realizara, yo rogaria al Bcad Fl reedificaran su" propiedades en la 
honorable Senador que sujiriera cual· f0rma mas fácil i económica posible. 
quíer modo de salvar una dificultad pro Pero, contn tocIo lo que era natural 
ducida por el cumplimiento de una di;· eSI:crar, est(~ proyeeto que no pudo tener 
posicion legal. oríym ell el Sellado, fué enviad:) a la otra 

El señor VILLEGAS.-lndu9a ble· qám~\l'a i ahí dur.mió P?r bastante tiempo 
mente que será preciso presentar un pro ,Kl11 q.l~e se ahmelIera el asunto. 
yecto de le1. M lelltras "e buscaban otro.:; medios 

En otra ocasion, cuando ~e quitó a las para atendel' a .~~ta .nec?sid~d púb~ic;:,. tan 
municipalidades el producto de algunas /ecJalllada, Hur~lo vIva 1 actIva .la Hiea de 
patentes, el Gobierno arbitró un medio ~ la l:econstrucclOll de Valparalso. Vino 
para compensar la pérdida que sufrian las l entoncc~ el p:oyec,ro de recollstruccio~ 
municipalidades. (?e CFlI.L clUdud I paso en el Senado tan h-

Tratándose de puebl()8 pobres í de muo pemtn:nte co~uo no era de esperarlo, 
nicipiofl cuyas entradas han disminuido (aten(j¡da la naturaleza de ese proyecto, 
por la creacion dejas contullas autónomas ¡ que en CU~1I1 to afectab;t .tan profun?a
rurales, cualquiera di,;rninucÍon de :-us i lll,mte I.as ftH~rza;.; ec?no.ntIe~s d~1 paIs i 
rentas que son bíen eseasas, les af~:cta) a Iv, kerwdacl de sus lDstltuclOueFl, habria 
mucho en sus servicios l.Jcales. > siJo dl' temer, COl1l0 lu pre;;: ouaban sus 

¡ b.enefic:i~d()s ~ostellodores, que su di"cu. 
~JaIDBificado§ d4~ IlIapel ,;slOn sena lllUI pro'ong-Hua. 

; lHuÍ al contrario, t-1 proyecto, aUtl con 
El St'ñor VILLEG A S.--Ya que e"toi ob,.eJ'Vllciones tan graves como las que se 

COll la ¡mlabl'a, !:le110l" Prl~jdellt(" llle \'oi hil:ieron valer, P}lSÓ sin dificultades en 
a pCll11itir elJviar ¡¡ la l\JI',C'<l,a tlll de lfuu;atltl',l;¡ Cfilllélnt'l i ::;en't luego leí de la 
(~l Reñor St;crctaritJ It' dé Ji~l.·t.Ill<-1, una eo·, Ht:pÚbJictl. ' 
municacion que he recibid/) de Illapd,En virtud de esa leí, Valparaiso va a 
referente a la distribucion de los fondos, ser recomtruido con vertijinosa rapidez, 
para damnificados. segun se as'gurn. 

Lm; edificio;,; municipaln'-' dn aquelh 1,Pnr gué entónccs 110 ha brin de hacer-
loealifh\d han qU8lhdo arruinad(),; i la. Mu· ~c algo siqnisra en bellelicio de las demas 
nicipalidad no tiene con qué repararlos. p()bheiont:~s rlamoificnda'l, (1 igualmente 
~or eso se presenta pidiendo gue ~I (}o- d~struidas por el terremot l!? i,Qué medí. 
blerno le ayude a ~alvar esa sltuaClon. das ha propu,:sto el GobIerno en este 

Como ~1~, Ilegfldo el.lllo~ne;:)to de nom- sen' ido? Yo no la'j COIlOZCO, i jéjos de 
brar conJlswnes que d18t.nbuyan Jos fOil., encontrarlas, veo que vamos camino de 
dos para las locnJidadm~ damni6cadas, me no hRcer nada despues de haberlo con-
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;~dido~tod(;'·:~l;~:efici~d:~~l:;~í:·· ~i~ ~r:I~·~(~;-i'I~·d~~;~~~I~~~an ch~ 
dad priviiejiada. ~itJdll,trja exótiU'lü¡,;tR última <Jue no pro-

Así, pues, creo que no es pOiú:de pre:s'p)()]'e¡ona ventaja aIgwíIt ,d P'lÜ, i qlle si 
cindir.de la liberacion ~e derecho," a los¡lw(:c; la~or~una de los industriales a <juie· 
matenales de construcCIOB que ila touu." IlleS la tabnca per~ene0e, es a co"ta del 
fa~;ore('erja igualmente i que fU(:ilitClrial pübliuo que tiene que jlrtgar . fuertes de
la reedificaciol} de las profJicdade,.; des~ reellOs para lIllU e",a industria viva, sao 
truidas. cl'ifieando ¡w; intereses JUIl. rajes, :wllque 

El s3ñor Ministro de Hacienda, infor- ~ para el uriterio econóll¡ieo du la direccion 
mado supongo por el Superintendente de) aduatH;!'a C:-;(; ]kqul:flO d¡;f( do lo ,Ii"im\lle 
Aduanas, lIlanifestaGa que esa nwdida) la utilidad que (k (~1I() reporta i:::l Fi:sco. 
tendría inconvenientes graves. ~ No es ill:cptal)k, pues, el argulllento 

Este es, señor President.e, el critcrio> de qUl' la lib\:'l'~wjl)n u l'thaja de J'h dere
fiscalista de los emplead,);;; ¡níbliuos quu>chos afecte perjndicialrUC'lIt\) ;¡] ilJteres 
creen que cuanto mas subidos SOIl Jos dlJ-?\de 1m; illdll"itriales, P"l'CjUl) carece de 
rechos de internaciotl i mas adquiere el hi\:-;C dJ lus hechos. POI' d contrario, 
Fisco por este C'lpítulo, mas próspera llS ere.) que, aun !,I'escindiendo de las eir 
la situacion del pais, sin alcanzar a eotll')CulI.'ii:alll!ia.'i Hl)Lllalé", dél,i"l'<t suprimirse 
prender en su miopía que la m.uyur en ~vl dCl'cdw ,le llluchus altí()u!",'", .t;'l'avados 
trada de las a<1uanas en el millo d,j la", / el fie:'l'u gal VD uizaclo (;tl tri) 1_110". 
. ··fi / ("·1 . . b J ImportaCIOnes nlalll esta un mayor uon- ~ 0111 elll mrgu, :--u aL!'1 uy(; a V,( o esto 
sumo de ll13rcadería estranjel'a, i por con ~ ulla gmu illlpo¡-tallc;Ía, i :-le uree que va 
siguiente, un sigr:o itlequívoco de la po-, ~a p1-Ilducil' nll ixn,-L<ll'1l1l Lt libcracioll de 
breza ?el pais consumidor. ) dUl'\~ullO" :.\ [os :11't.í(~U 1 (J.", de cotlstrucciun. 

MUl grave cosa encr)ntraba el seüor) N 1) e,.; tunc1ado I~.:it.e tclllOr. 
Ministro de H¡wieuda hacer, !lO la supre· ¡ E-;a lilwl'aciolí no ~'() c.',~a\¡il)cul'ia para 
sion, sino la simple rebaja de eso·-; dere- ~ I~w lllcreadel'Ías que se intel'llen por las 
chos; cnn ~a cual, en concepto de Su Se-¡a:Ju::tllas todas d~ la Hupúbliea, aun las 
iloría, se Iba a afectar a llluchas de las/81wada,.; en Jos Ingan'8 que no han su
indu:st~ías .e~tab.l~cidas, lo que adetllas d,elfrido. Bast~ll'ia. est.ableeerla ~n la A~luana 
ser perJudlClal Ina a chocar con el espl- de VnlparalRo J con eso Sl'l'W, suficle')le, 
ritu eminentemente proteccionista de la / pue:, comprenderia loda la zOlla afectada 
]eí del año 98. / por d terremot.o, que es la que necesita 

Sin duda que en esa época de violenta~de e;-;t.as facilidade.'l para los que han 
CrÍsís económica a que nos precipit.ó el> vístn arrui,,:t<lns su:, }Jl·opiedades. 
fracaso de la leí de convel'sion i CUándo ~ 1 a fin ck eviLtr el otru peligro a que 
la jentc no tenia trabajo i venia en pobla-) aludia (el t,ellor Miuistro, el de que >'0 

d.as a pedirle, al G~bi.e:·no i ~l Congreso, ~ ("portaran dH~f'¡1eS con direec~on a otras 
SIn duda entonces fue Justo I acertado ell :ldU:lnn9 la" !JllS 11 HU; mcrnndcnRs ya lJa
espiritu Je aquella lei. Pero en la ép()c'~.¡eiullaliza{lq,s p,lra llt'\Dl'h" a cualesquicra 
actual, en que no haÍ ni los bl':tzos Illa:·';oho'i puntos de la Repúhlica, o que se 
indispensables para la mediana repara· ~/ (~()r){h.~jeran !l\)I' trell tllera de los Jug.ares 
cion de los edificios destruidos álltcs vvrdadcnull'_'ntc daml¡ificados, basLdl'Ía 
que el invierno venga i concluya eOIl/ tan) bien dietat' Uila lei para estahleeer 
el!0s, poner trabas a la reeollst.rlleciolJ Il()~qun esos :¡rLíenlos d,) (;onsLru(;l)ioll paga:' 
otorgando estas facilidades, lli otras de) rin JI d"re<~ho ell lap dmna'\ a.duanas, aun
ninguna clase, me parece que serÍa ohradqu'.~ ftll'l'all ¡¡:"~¡'¡¡Inlil':;:¡du$ i entra.bar el 
con mui pOlla prudencia i Illui escasa~trasp()rt,epol' f'~l'r()c;.tl'j'il por medio del 
prevision. ? alza de la tarifa du eRO-, ndíeul"s con 

Respecto a las industrias n. que JllH>de~djrb(~ei()1l :l .. ;./.:r;ls zonas qUí' liada Il'l.ll su
afectar la líberacion ele derechos adunn¡>-i1'l'ído 1:/.1\ nl t'Trl:lllnl¡(). 
ros, apénas si podria citarse la fábri<J(t uc ~ COIJ c~)t[¡S llJl;didas, qUl !lO habría 1Il~ 
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conveniente para dictar, desaparece la Pnrc¡uet o mosaicos, con treinta i cinco 
objecion de que la liberacioll de derechos F0l' ciento de derecho, se internaron por 
seria inevitablemente para todct la Re- valor de treillta i dos mil novecientos 
pública. trei n ta i se ¡,..:; pesos. 

En todo caso el perjuicio, o mejor di- Puerta;:;, rejafl i ventanas, con sesenta 
cho la pérdida do derechos que snfrirÍa por ciento, [-<ojo tOe intnnarOll por valor 
el Fisco, está mui léjos de ser de 1<1 im- de dnscient(l~i treillta i :,;iete pesos. 
portancia que le daba el seiiorMinistro El tierro en barra..:; i planchas para 
de Hacienda. elaborar es libre, i en el fierro acanalado' 

Tomando lijera nota de la estadística, o li:·lO, gal vl1nizado o negro para techos 
que, como lo sabe el Senado, se h:wc en que en la estadística figura englobado 
una forma sumamente defectuosa, divi· con ul perforado para máquinas i otros, 
dida por materias en artículos mineraje", se illtcrnó al paifl con def(~ch08 de trbinta 
animales, vejetales, etc., los que parn el i cit!r:o por ciento en S.l gran tllayoría i 
cómputo de los artículutl \:II~'I<)j¡;t1l t;,;Lo~.,( de \ i·illt·it:illl:') i eineo PI)l' ciento, por va
hasta hucer imposible la u btl~nei: '11 el.: Ut\ 101' dc) llll lui 11011 setecientos ochenta i 
dato estadístico, se adviert(~, sin embal'- ciucu mil do~cientos cÍnuuenta i cinco 
go, que el trastorno en las entradas de pesos, de los que la internacif)n por Val· 
aduanas es un temor que carece de fu n- parai30 fué de ochocientos doce mil dos-
damento. ciento;; cuarenta i tres pesos. 

A.~í, rejistrando la pstadistici1, se ve En artículos ele fierro bajo la denomi ... 
que una gran parte de IOEl artículm, de cion COtllun el2 artículos para construecio· 
construccion entran libremente, miéntras Hes, muelle" i puente", figuran rejas para 
que los gravados no son de tan conside- puertas i ven tanas, celosías: caballetes, 
rabIe valor que una liberacion pudiera cornizas i recipientes galvanizados, gol. 
afectar mui considerablemente a las éntra· peadores de puertas, roldanas para ven-
das de aduanas. tanas, muelles de carga i descarga, puen 

La brea o el alquitran no pagan dere, tes, vigas, tijeralefl, pilares i muchos otros 
chos de internacion. artículos de fierro por un valor total de 

Las maderas de construccion que son quinientos setenta i ocho mil CIento CUR

un artículo de la mayor il1lpo1·tallcia por tro pesos i con derechos de quince hasta 
el momento, pagan derechofl diferentes, sesenta por ciento. Si fle eliminara de 
segun sus condiciones. esa suma el valor en puentes, que no 

La madera c8pillada i machihembrada paga,n derechos, i en muelles, que pagan 
de pino, álamo, fresno, etc., paga sesenta quince por ciento, la intern'1cion de esos 
por ciento de derechos; otras pagan, sin articulos representaria un valor mui re
cepillar, treinta i cinco por Jionto; el ducido, i la de Val paraíso no excederia 
pino en bruto, veinticinco por eiento; 108 tal vez de ciento cincuenta mil pesos. 
listones de pino p:lra entabical', veiuti· EJn la claflificacion de artículos de fierro 
cinco por ciento. El valor total de la in i (Jon la denominacion comun de canda· 
ternada por Valparaiso, segun la estadís- d()s, cC'ITadu1'(fS, cerrojos, picaportes, tira· 
tica de 1904, la última puhlicalh, Rolo d()res, ch:., con dt~recho de veinticinco por 
asciende a quinientos veintiseis mil ocho- ciento, se internó por Valparaiso un valor 
cientos veinticu'1tro pesm; de elieciocho ele I;Íento cincuenta i siete mil quinientos 
peniques pOI' mm P:Ub1, i tl'Hí mi! CI.W i-'8;clllta idos pe"lm, :~j(md() de not.ar que 
trocientos dos pesos pUl' oLra, i estC\ Ilu entre es08 artículos figuran cel'mduraFl i 
obstante que figuran entre ellas algunas itl'tieuh,s para muebles que eontinuarian 
que no son de construccion. gravados como hu",ta hoi. 

Bajo la denominacion de e8CUZ({S, con }1Jn ca.¡'os, ecú'íerlas, útiles complemen-
veinticinco por ciellto de derechos, in. in- t(frioR'¡ rnl'{lidúl'cs, nI v8101' delo internado 
ternacion por Valparaiw fué de cuatro pOlI' Valparaiflo fué de UD millon noventa 
mil setecientos veinticinco pesos. mil seiscientos treinta i seis pesos, siendo 
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de notar que el derechu es c;ulu d,~ 0iw!o halla englobada igu~lmente con artículos 
por ciento. de otro uso. 

Con la denorninacion comun de C{(W08, En ae<:lites figuran en un mismo capí~ 
tachuelas, tornúlos, tuercas, golilus ctc.} tulo los animales i vejetales. Todos ellos 
figuran numerosos artículos de fit'lTU con representan una internacion total por 
aplicacioll mui va.riarl:=t, pan:¡ (.) ci11~f.ldo, Vnlparaiso de cuatrocientos treinta i cin~ 
para la. mueblería, (~()elL'~', (~ubalkrü·'I.eo mil cicr,to ochenta i un pesos. El aceite 
etc. El va](}r de lo im port.ndo a"í por V,d·; du lin:::¡za, con un derecho específico de 
paraitW fuó de seiseientos bescnta i nueve veinte centavos por kilógramo i un avalúo 
mil ciento noventa i ti'El:':, pesos, pagando de cillcuenta, representa una internacion 
veinticinco por ciento du derechos. Lutal por vRlor de cuatrocientos diecinue-

En artículos dn hroncn para eeJTadllnlS Vi) luíl flOV(~Ci()lltos tres pesos. 
Ia importacion por Valpamiso fuó d,) En Wju{(,J'ras i bencina, con quince por 
treinta i nueVA mil oe!lOeiontos treno pe- ciunto de dureeho, IR intcrnacion por Val
sos con \ einticinco por ciento de dure- paraíso fué por valor de cuarenta i tres 
chos. mil cincuellta i seis pesos. 

Cales i cemento>;, con vI,inticinn) por En pillturap, prepamdas se internó por 
ciento de derceho, el valor do lo intcr1m Valparai,w un valor de doscientos sesenta 
do a Valparai."o fué de quinientos 1l0- í seis mil novecientos noventa i cuatro 
venta i ocho mil cuarenta i un pesos. pesos, i en tierras i polvos para pinturas i 

C la tintorería, fué de ciento treinta i tres -,reo, sin (l1lbRrgo, qU() el cemento se 
mil doscientos noventa i tres pesos, todo interna libnJ de dere,chns, i scria f;inl','ll-

1 . f . . non veinticinco 1)01' ciento de derechos. al' SI as! uera, p\1(~S 11l1éntras pr()t<~Jcria-
mos con sacrificio jeneral la induC'tria De manera que si fuéramos a hacer 

ó' 1 1 fi una apreciacion mas o ménos exacta del 
ex tlCa ( e erro galvaniziído cuyos IPa- valor de los artículos de construccion in
teriales vienen todos del ostranjero, no 
favoreeerÍRmos la industria nacional del ternados por el puertos de Val}.Jaraiso, 

t .. DO llegaríamos talvez a una suma mayor cernen o cuya matena pnma se eIlCUPll-
. b fi' l" I de ocho millones de pesos al año. tm 1 ene C1a en e pav, 1 CU:lOS pro( un-

. Si se estima el derecho aduanero por tos compIten ventRjosamente con el ar-
osos artículos i otros no rnencionados, tículo de importacion estnUljera. 
probablemente resultaria quP. el impuesto 

En materia de ladrillos i baldosas, bajo sobre lo internado no pasa de millon i 
cuya clasifiear:ion se eomprenden nume- medio de pesos. 
rosos obj€tos que no >ion de construccion Do modo que esta suma, exigua tra
i en que casi la totalidad c!(j la interna- Mndoso de los intereses fJ,;lCales, no lo es 
cion se refiere a los hornos de fundicioll, en manera alguna para los vecinos de 
la internacion por' Valparaiso fué })(\1' va- Valparaiso al norte i al sur, que han su ... 
101' de sesenta i dos mil lloveniolltos no frido con la catástrofe la destruccion de 
venta i cuatru posos. Puede decir . .;c que sus propiedades i que, de escasa fortuna 
la prodtH:cion nacional ha des:-Ocrmdo la o habiéndolo perdido todo, necesitan ha ... 
ímportacion estmniera. cer la reparacion o reconstrucClOn de sus 

En v'id,/'ios i lwnln'cnis se han reullido hogares con economía i prontitud. Para 
tambÍen muchos destinados a la mueLle ellos, atendida el alza tan estraordinaria 
ría, a la .fotografía i diversas i~l(lustria" de los jOl'l1fdes, en medio de la calamidad 
~ eeesar~amelltü la gTan may(~n;~ (k e::,ta püblica i con la situacion aflicti va en que 
lllternac.lOn es Ji). ?b~A de v](~rws para. n¡tturalmullte se encmentran, cualquier 
puertas J vontana~, 1 la lnternaeJOnRI t,oLd cosa es mueho. 
por Valpamiso, ~on vcilltininclJ p()r ;ient,o. TamjJoco de he olvidarse que una in
de derechoR, fue por qJur de dO,q(,l(~ilt{)S; ternacion estmorrlinaria de articulos de 
treinta i CiPC0 m.i! ~7eiDte pfl::'\()s, 'CODAh'u"'cion tendrá qu.e ser inevitable¡ i 

i '/J, m!.nnlllP¡¡m)k o,o,~iteH i PI"tnl'Of-l "". '¡:<fil'lí. jmdAl t(l.!n r;1 l~;t;¡r;ilf¡" ~t'A.ve C!lri ~"t~ 
\ 
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cOlltl'illL!cioll la ilitCl'mi'~¡I!1l talllbi'~ll ('s-! li} ... trecJlitl' ct::;Í a los damnificados i ha-
tra()rdinaria!!B~"i pos¡b¡,~ a(~(ptul' que e] uet' Ina", ('ara, si uo imposible, la adqui
Esbdo lucru ("Ol) j,):< inf'odunados, (~(Hl la siui(ill de 1m, tllateriales de construccion, 
desgracia pt'lhlica? 110 puede parecer aceptable. 

Cl'I;O, por ekt,n, qu" ¡lO 1'-\ Iw;,ihl,' pn::-;·! Por ('sto erel) que el Gobierno se en
cinrlir de la illlportall(,i¡¡, qu,~ t,iUII!' ,:1 dc:·;'! euulI1.ra en la lll'cesidad de adoptar otro 
pncho ele una lei que lil>!)!'e dI) di~l'(;eh();, ealllillo; lo q\W pato;:.\ no es regnlar. 
los artículos de C()Ij:-lt.nweiolJ. La fiscalizacio!l :"e hace unas veces en 

Debo talllbierl lbnwx la atuncion del servicio estraordillario de una localidad 
Gobierno sobre alcFo que so ,ne ha dicho para la que no importa vaciar a manos 
que ocurre, que 7Jflrl~CU incrf'ibln, pelO llenas los dineros nacionales, i en otras 
qu,\ segun p;¡rece, o:, la Vt~t'(lnd. contra la equidad i hasta el derecho de 

COll el propó:-;íto deatmider a lo" clam· los que podríall reclamar i,,;'uales favores. 
nificado.., del 1 (i de ;lg0,.;to, el Gobierno, Concluyo, señor Presichllte, esperando 
haciendo uso de 'la <u1torizacion que le que el Gobierno procurará en la otra 
COlll'cdi(') el COllgn;:-;opara illV('rtir cuatr,) Cc1.mara el pronto despach" del proyecto 
millones de pesos, habría il) vertido una a que he hecho referencia, ya que al 
parte de esa suma Oí] la adquisieiull del Sellado, por tratarse de cOtltribuciunes, 
fierro galvani;;r,;\(jq que üxi~tia en phtza i 1l(J'll' correspondia tomar la iniciativa que 
quu ,¡,;'nan!;¡ en su" bodega:, todo cuallt,o habría tOlllaclo de otro modo a raiz del 
ha ]>Jdido, ha»ta ellc()ntrarse éstas repIe- sucesu del i G de agosto. 
tas de artículos, JiJl señor SANTA CRUZ (Ministro 

Si e;.;to fuera exacto, tendríamos (lue del Interior).--Tomaré en cuenta las ob
el Gobieruo habria hecllo el monopolio servaeiones del señor Senador para tras
del fierro galvanizado, privando de este mitirlas a mi honorable colega de Ha
artículo a los damnificados, a los que han nienda. 
sufrido Jos perjuicios del terremoto, sus
tr'tyéndolo de la venta rmEllaría i hacién
dolo subir, en raz,lIl de su escasez, al ele
vadísimo precio que ha alcanzado. 

Esto seria realmente mui anómalo. Si 
se habria consideraLlo criminal la conduc, 
ta de un particular que, aprovechándose 
de la situacion, hubierA í1lzado los precios 
de un artículo, poniendo en aflicti va con· 
dicion a jente damnificada por una catás
trofe, ¿qué podremos decir de las autori
dades que hacen el monopolio del fierro 
galvanizado? 

Si el Gobierno excediendo sus faculta
des i con atropello hasta de las garantías 
constitucionales, tornó medidas contra los 
particulares que alzaban el valor de 108 

artículos de consumo a raiz de la catás
trofe ¿cómo cornprender que sustrJyendo 
de la venta diaria un artículo como el 
fierro galvanizado, que los damnific'ldos 
requieren prd'H su abrigo, hA \',1), el alza en 
ese artículo? ¿'lué criterio ha empleado 
a1",h'1.cer lO"mislllo que :;los comerciante:" 
a quienes se amenazaba ayer por "']~;var 
~l preRj j ) de 18,8 ptnvisioTl<-if\7 

Datos estadísticos 

El señor ESPINOSA PICA. - En 
una de las sesiones anteriores se pidió 
preferencia para. el despacho del proyecto 
que encomienda a los tesorero;.; la reco· 
leccion de datos estadísticos; i como hice 
presente que ya estaba acordado el in
forme de la Comision, se convino en es
perar; pues bien, ya se ha pasado a la 
Meda el informe i como doi importancia 
al ::tsunto i por mí so postergó su discu
sion, pido que se le dé preferencia para la 
sesion de mañana 

Eml_resa colonizadora del Bndi 

El señor ESPINOSA PICA.-Ya 
que estoi con la palabra, pido que se di
rija un oficio al señor Ministro del ramo 
en que se solicite el envío a tI. Cámara 
de los antecedentes relacionados con las 
concesiones de títulos definitivos a favor 
de la Empre';a del Eudi, antecedentes 
que fueron solicitados anteriormente po:r 
el sfJiior¿Pl1ga Borne; 



SESION DE 17 DE DICIEMBHE 919 

¡CIIt;dlltrara bajo la respJnsabilidad de una 
Identidad de llel'sou¡, acusaeÍoll como la a que ha hecho refe-

rellcia el hOllurable Senador por N" uble, 
El señor PUGA BOHN K -En el ~el procedimiento para el Gobierno es mui 

«Diario Ilustrado!) del LO del con iente cbro. 
he encpntrado una I)oti('ia qlW Il}(' Illueve El selior PUGA BOR~E.-Pan 
a pedir al Heñoi' Ministro del IllteriOl cCJlnprobur la identidad de personas, bas
que, si dS o]la efectiva, tCllgd la bOIlJ:,d tadla cil'cutl"tnlleia CJ.ue se hace notar 
de confirmarla. rnflS adelante t'n el lllIsmo artículo que 

Dice la publicacioll: h~ eitad\), que e~te emplt~ado .p~8Ó a de
:-;cll!pdlar la, pref(~ctura de pohCla de San 

«Para completar las infol"lll:ici.!lIes que C,írlos desde la tesorería municipal de 
hemos dado sobre la fuga del pn'f.·etn de Cllraco. 
policía de San Cárloi", l!evúlldose los fOll-

dns destinados::.1 pago de la trepa de su 
'mando, añadirelllo,,; que el prefecto hFt I)allluificado" por el terremoto 

reincidido. El señor RALMACEDA.-Ullo de 
En {)fecto, en la visita de illsp '(~l'iOll a lo,,; asuntos que se han tocado última 

la tesorería de la CO'lHlIl:1 de Cur¡Jco, lle- I h . mente i a quo aÜ'i )Uyo mue a Importan· 
eha por el inspector de (,AciniAs munit'i cía,e . .: el relativo al reparto de fondos vo .. 
I)ale", don J orman RuellO Cruz, ;.:,~ com I 1 CId 'fi 

t¡V os [ior e oll~p'eS() pa:,a os amIll-
probó una defraudacion de mil guiniunto." cados del terremoto del 16 de agosto, 
p~sos hecha por el tesorero, que es el A un no conocelllOS las cuentas que se 
m~smo Lal'enas, prefecto fugado de San I hayan formado. 
Carlos. , I En la prensa se han publicado recIa-

Cuando s.e comprobo e~ dc."falco en la mos de algunas poblaciones a donde no 
comun.a, el Inspector paso Jo:" an~ec8dell, ha llegado el dinero fiscal i es seguro que, 
tes al Juzgado de Cdllpulh, que Illstruyo tornando cOllocimiento de que se les ha 
sumarlO. oividado, ~evantarán un clamor jeneral, 

Hasta octubre deselll peñó el cargo i que acaso seriajustificadn. 
de él pa5ó a pl'decto de policía de San iQué pauta ha seguido el Gobierno 
Cárlos, donde ha realizado su segundo para haCE,r un reparto equitativo de estos 
desfalco». fondos? iQué razonu: lo han moviJo para 

Yo deseo saber si es efectivo que esto dar a una poLlacion talo cual cantidad? 
sujeto, que fué nombrado en octubre pre- ¿Se ha tomado en cuenta el número de 
fedo de policía de San (J irlos, dp la pro habitantes de la localidad o los perjuicios 
vincÍa de Nuble, habia sido o estaba ocasionados en los edificios? 
procesado por desfalco cometido en el Realmente los üwtores que habría que 
desempeño de las funciones de tesorero considerar son muchos i yo estimo que 
municipal ele Curaco, todos deben tomarse AI1 cuenta para no 

Si la noticia el3 efectiva, habria grave- cometer injusticias irritantes. 
dad en el nombramiellto hecho por el Estoi cierto de que el Gobierno habrá 
Gobierno, sabiéndoFle corno debiera saber- tenido el propósIto de hacer un reparto 
se la ccndicion del nombrado. equitativo; pero en el hecho, en la prác-

El señor SANrrA CHUZ (Ministro tica, me parece mui difícil aplicar ese 
del Interior).-En el Ministerio no hai propósito i temo que el Gobierno haya 
datos que permitan establecer la identi· de ser duramente censurado por el re
dad de la persona sindicada de un desfal· parto que haya meditado hacer. 
co eon el prefecto de la policía de San Será difícil prever hs infinitas irregu
Cárlos; pero este empleado se encueptra~ ¡aridades a que pueden dar oríjen los 
en San tiago por haber sido llamado a fin) procedimientos que se adopten, si no se 
de que dé 0splia9,cÍoues. i s;' reahncnt,e se I trata. de ajustarlos a cierta.s reglas d~ jUg~ 
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ticia equidad tanto 111<:1;'; llecesarias parte su:-;taucial, ellas hall sido contem
cuanto que se tratH du tOI,d,,;.; que no pIadas di el dt'cretu que :,;e ha dietado so
son propios, sino que han sido "rogados bre la materia i que debe publicarse ma
por paises estranjcI'OR, cun el objeto de i'ía[Ja. Despuefl de conocer ese decreto, 
atender a todos los damnifle,;¡dos. ;si .Su Sei'íoría lo encuentra deficiente, mo 

A este respecto me parecía que el Go· > seria grnto oir la" obsnrvncionPR que In 
bierno, ¡íntes de conceder le;.; f(melos par;:¡ Rujiera. 
hacer el repRrto, dl=:beria eutlsidorar la" abla 
base de que deba partir¡.:e, i que la¡'j co< . 
misiones departalllcntale8 u couiUnalos, o ;EI sufior SANFUENTES (Presiden-
las que se de"ignen, tengan una regla a) to:.~-Se_ VR a dar lectura a la rrabla. . 
la que ajustar ,<u procedillliento. Quien; ~-,l sc'nor SECRETARIO. -Es la SI

sabe si, dentro del illtel'ei> i celo que es I gUl8nte: 
natural eupl'ner en el Gobiomo, no seri,t. Permiso a oficiales del Ejército para 
mas conveniente que e8tc reparto no se tOlllar servicio a las órdenes del Gobier-' 
hiciera, que los fOlldns no S8 entr8garan a no de Colombia. 
esas comisiones sino ha,:;ta tanto que se; Sulieitudes sO~JI'e coY)servacion de bie
hubiese formado la li"ta (1(1 18,s personas ~ ne" raice". 
que hubieran ele ser agraciadas l'll 108 di· ~ Hcforllla de la leí d(" p'lpel sellado. 
versos departmnentos () C(>lllUll:lci. Domo· Obras del puerto de Valpal'aiRo. 
roso seria esto, pero pOI' los datos ya P,~rlJli~iO para un ferrocanil de la costa 
adquiridos por el Gobierno i por los que (le! P:{cífico a la frontera de Bolivia. 
se tuvieran maR adulante, se [ludria l1e' Heorganizaeiotl de los servicios de se 
garatenercollocillJil'lltl) pl'elji~o de quie ícretal'h i l't:'daecior¡ de sesiones del Se
lles han sido los vcrdador(;s danJ11ifica~: nado. 
dos, ¡sobre b hase de esos datos que "o) He (lió por aprobada. 
cOltlpletanín. el reparto p;~d"in "el' llIUS 0; (Juedcí oprobl,drt la indicw:ion clPl se-
mér)(ls equitativo, y:t qlw la equidad ab- ;fim'Espillosa Pica" que pide preferencia 
sol uta en este caso Rcri,¡ Í IlIpu<hle, ~ pura el proyecto sobre jormaeion de l((, 

Por esto do¡;¡earLl oir al Fe])'))' 11inis->6sladist!c:ct ct.q¡·icola e ú}(lust?'ial pa'l'a la 
tro uUtiJ e~ el procedillli(mt que :,0 adop- ses'¿on p1·ó;úma. 
tará a este n:fipecto. S~ acordó c1iJ-ijir el oficio solicitado por 

Me parece taltlb¡oll qlW, Lrat:indose ej¡, clliwmw 8e}¿01' Senrulor pidúJndo los ante
las eOI1lÍsiolles departHllli'TÜa;f'H o COlllll- )ce l ¡CJ1tr's relutlvos el 70S títulos definitivos 
nales que hit!! de ;'l'p:lr1.ir los ('(¡lidos, hai a /((vor de 111 Rlllp)'es(~ Colonizadora del 
que 8er SUllnllll'lltc cnid:l"i"sos. Nu ,-o· nlu/¡". 

m,)s el! Chile por d,'sgnwia, 1>,lCI10S nc--. Hl) 8USpl.'Ildo In ,SCSÍOIl, 

miuistradores, i eren ql"~, tl'ilbí.IHlüse eL:, 
fondos que llO perkllocüiI a nadie, por lo) Se sll~pendió la 8?Úon. 
mi:Slllo que pel'teneCUll et todus, estamos" 
en peligl'O ele mnnift;-taIIJos peores.· SbXnJNnA HORA 

Dr;c;(ja)'i:l, !mu; tí:IJ(!¡' 1l11;1 (·IJll1e:.,taeiOIl" 

del seño)' l\1ini"t,ro ,obr" 1,1 partieular. . No contil/uó lt1, 8csion p01' falta de mí-
El sl,ño!' SANTA CI~UZ (Ministro \ mcro. 

del Interi,)r).-EI G()hivr!locst<l de acuer-. 
do con ]::¡s oh'ünaciol1n,.; llllitidas por el ~ A NTONTO ORRRGO BARROS, 
honorablf1 Snnador dp 1':ln, p:u':í, i cm Sil [teJado,", 

. __ .-~---


